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1. Saluda

Irene Navarro Díaz.
Alcaldesa.

Siempre he creído que el amor es el motor de la humanidad, y que el amor es amor y no debería 

existir lugar para el odio. Estas reflexiones que son compartidas por muchas personas, instituciones 

y colectivos, deben ser bandera en la defensa de una igualdad plena de derechos del colectivo 

LGTBIQA+, que sigue siendo un colectivo que, por desgracia, sufre rechazo e incomprensión.

Por tanto, tenemos que combatir de manera sosegada, pero firme, los discursos de odio que 

constituyen una incitación a la violencia o la discriminación por motivos de orientación sexual, 

identidad y/o expresión de género y características sexuales. Aspiramos a conseguir que Petrer sea 

un municipio libre de LGTBIfobia, sin rechazos, y en el que cada persona pueda mostrarse como es 

y como se siente con absoluta seguridad y sin miedo.

Este Plan nos invita a recapacitar sobre las fortalezas que tenemos como población y en qué 

debemos incidir y reforzar para tener una sociedad libre y diversa. Tenemos que seguir avanzando 

como ciudad y ser ejemplo de lo importante que es dar pasos para lograr una sociedad plural y 

comprometida.
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Desde la Concejalía de Igualdad trabajamos activamente hacia la promoción de políticas que 

garanticen tanto el derecho a la igualdad y la no discriminación, la libertad de expresión, y el derecho 

a vivir una vida libre de violencia mediante la promoción del respeto, la diversidad y las opiniones 

plurales, que son el centro de sociedades democráticas.

El objetivo de este Plan es recoger acciones, no solo de la Institución Municipal, sino también a 

través de asociaciones y colectivos que luchan cada día por los derechos del colectivo LGTBIQA+. 

Fijando las directrices a seguir, desde la Concejalía podremos orientar y asesorar para que este 

documento, que es fruto de un trabajo colectivo y de muchas aportaciones, llegue al máximo 

número de personas. Y concienciar con ello para evitar situaciones de discriminación. Seguiremos 

trabajando en las líneas que se han trazado en este documento, trabajando por un Petrer futuro 

sin LGTBIfobia y hacemos un llamamiento para promover la tolerancia con respecto a las diversas 

orientaciones sexuales y las identidades de género y a pronunciarse en contra del prejuicio y el odio.

Ana Tortosa Bañón.
Concejala de Igualdad.

2. Presentación
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3. Intróducción
El Ayuntamiento de Petrer, a través de la Concejalía de Igualdad y Servicios Sociales, presenta el 

estudio diagnóstico sobre la realidad de las personas lesbianas, gais, transgéneros, transexuales, 

bisexuales, intersexuales, queer y el resto de identidades y orientaciones (LGTBIQA+) en el Municipio, 

como documento estratégico para la política pública local LGTBIQA+.

Para el diseño del Plan LGTBIQA+ ha sido necesario partir de un diagnóstico que nos permitiera 

poder detectar las vulnerabilidades, diferencias, problemáticas, violencias y discriminaciones de la 

población LGTBIQA+ en el municipio de Petrer en sus diferentes ámbitos.  

Con el presente Plan, el municipio de Petrer, por primera vez, regula actuaciones políticas, sociales, 

laborales, culturales, sanitarias, deportivas, educativas y jurídicas que promuevan la igualdad, la 

libertad y la convivencia entre toda la ciudadanía y, de forma especial, previniendo y protegiendo la 

dignidad y libertad de las personas LGTBIQA+.

Las políticas públicas LGTBIQA+ tienen como objetivo promover el respeto a la diversidad sexual 

y de género, erradicar la LGTBIfobia en cualquiera de sus formas y visibilizar sus realidades, así 

como construir sociedades más democráticas y, por tanto, respetuosas con todas las diversidades. 

Incorpora la perspectiva de las diversidades sexuales, para eliminar desigualdades y violencias, y 

promover relaciones sociales pacíficas y basadas en el respeto.

Permitirá actuar de forma planificada y que sus respuestas sean coordinadas en la defensa por los 

derechos de las personas LGBTIQA+ desde la transversalidad, que introduce la incorporación de la 

diversidad afectivo-sexual y de identidad de género en todas las áreas de la política municipal.

Por ello, el I Plan LGTBIQA+ es el instrumento de organización, planificación, actuación y evaluación 

de todas aquellas acciones dirigidas a garantizar los derechos y libertades de las personas 

LGTBIQA+.

Servicio de Acción Comunitaria de la Concejalía 
de Igualdad y Servicios Sociales Petrer



1110

4. Marcó legislativó de referencia

Las personas LGTBIQA+ han visto vulnerados sus derechos fundamentales sistemáticamente 

en todos los lugares del mundo desde hace siglos, por el simple hecho de sentirse o amar de 

manera diferente a lo socialmente establecido. Con el paso de los años, algunas sociedades han 

ido elaborando normativas para proteger a este Colectivo con el objetivo de garantizar su seguridad 

y sus derechos, puesto que los derechos de la comunidad LGTBIQA+, son derechos humanos.

En el marco normativo internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 

de diciembre de 1948 establece el compromiso de garantizar y respetar un conjunto derechos 

inherentes a todos los seres humanos, sin excepción alguna. Conjuntamente, la Resolución 

1996/31, de 11 de marzo de 2004 resultó todo un hito puesto que, por primera vez, se menciona 

de manera explícita a las personas LGTBIQA+. Son destacables, asimismo, la Declaración contra 

la homofobia y los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de 

Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género.

Por otro lado, el corpus normativo europeo ha impulsado una serie de normativas y resoluciones 

con el objetivo de salvaguardar los derechos de las personas LGTBIQA+, como la Resolución del 

Consejo de Europa en la Comisión de Cuestiones Sociales y de la Salud. Informe, de 1 de octubre 

de 1981, y la Resolución sobre las Discriminaciones Sexuales en el lugar de trabajo, de 13 de 

marzo de 1984. 

El Tratado de Ámsterdam, de 2 de octubre de 1997 supuso todo un avance en la protección de 

las minorías dentro de la Unión Europea, proponiendo sanciones a todos aquellos Estados que no 

garantizaran los derechos de estas personas. Por otro lado, la Carta de Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea establece los derechos inherentes a toda la ciudadanía en el marco europeo, 

estableciendo la prohibición de discriminación explícita para diversas minorías incluyendo a las 

personas LGTBIQA+.

En cuanto a la normativa estatal, es imprescindible mencionar la Constitución española de 1978 

que regula la igualdad ante la ley sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social y 

la Ley 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal que incorpora el agravante de responsabilidad 

criminal en delitos motivados por la orientación sexual e identidad de género de la víctima. 

La Ley 3/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 

contraer matrimonio fue todo un hito en la lucha LGTBI española, puesto que extiende el derecho 

al matrimonio a parejas del mismo sexo y todo lo que implica, como el derecho a una pensión de 

viudedad, herencia, divorcio, adopción, etc. Por último, la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia recoge varias referencias explícitas a 

las personas LGTBIQA+.

En lo que respecta al marco normativo de la Comunidad Valenciana, se ha producido con el paso 

de los años un conjunto de avances legislativos que tienen por objetivo proteger y garantizar los 

derechos de las personas LGTBIQA+, promoviendo una serie de medidas y normas que sitúan a 

esta comunidad autónoma como una de las más avanzadas en este tipo de legislación. De estas, 

destacamos la Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la identidad 

y expresión de género en la Comunitat Valenciana y el Decreto 102/2018, de 27 de julio, del 
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Consell, de desarrollo de la Ley 8/2017, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a 

la expresión de género en la Comunitat Valenciana.

Destacan, por otra parte, la Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las 

personas LGTBI que pretende garantizar a las personas LGTBIQA+, de forma integral y transversal, 

el derecho a la igualdad y la no discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o 

identidad de género y el Decreto 101/2020, de 7 de agosto, del Consell, de desarrollo de la Ley 

23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI.

En el ámbito provincial en general y, en particular, en el municipio de Petrer, debemos destacar 

que existe un firme compromiso con la diversidad LGTBIQA+, que se viene demostrando a través 

de la implementación de diversas acciones y normativas vinculadas a preservar y garantizar los 

derechos de las personas del Colectivo. Algunas de estas iniciativas son la creación del Protocolo 

de atención a la identidad y la expresión de género en la Universidad de Alicante, la aprobación en 

la Junta de Gobierno Local de 20 de abril de 2021 del Plan LGTBI Municipal de Alicante 2021-2024, 

y el Proyecto Diversament, enfocado a la comunidad educativa e impulsado desde la asociación 

Diversitat, en colaboración con la Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives de la Generalitat 

Valenciana.

Concretamente, el Ayuntamiento de Petrer establece una serie de acciones como muestra del 

compromiso y sensibilización con la diversidad sexual y de género, destacando la conmemoración 

de efemérides que incluyen la programación de actividades reivindicativas, formativas, culturales, 

etc. Además, es necesario subrayar que, aunque el área LGTBIQA+ emana de la Concejalía de 

Igualdad y Servicios Sociales, la Concejalía de Infancia y Juventud resulta una aliada activa que 

trabaja de manera coordinada y funcional por el bienestar de lesbianas, gais, trans, bisexuales e 

intersexuales y sus familias en Petrer. 

Asimismo, en julio de 2021, el Consistorio anunció el inicio de este I Plan Municipal LGTBIQA+ Petrer 

que propone una serie de líneas estratégicas, programas y acciones para garantizar la seguridad y 

la igualdad de estas personas en los diferentes ámbitos de la sociedad.
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sexual en Petrer.

Implicación de la ciudadanía y del alumnado de Educación Secundaria, Grado Medio, Grado 

Superior, Formación Profesional Básica y Bachillerato sobre la iniciativa del Ayuntamiento de 

elaborar un Plan LGTBIQA+ para el Municipio.

Actuaciones que ya se realizan en este ámbito, tanto por parte de distintas Áreas de Gestión 

Municipal, como por agencias clave de la Ciudad.

Respecto a las carencias o dificultades detectadas en el Municipio para desarrollar este I Plan 

Municipal LGTBIQA+ Petrer, destacamos las siguientes:

Actualmente, en el Consistorio no existen líneas estratégicas de trabajo en el ámbito de las 

políticas LGTBIQA+. 

La interlocución y la relación entre una parte del tejido asociativo LGTBIQA+ y el Ayuntamiento 

no es muy fluida en el momento de realizar el Diagnóstico.

Una cierta descoordinación entre las asociaciones LGTBIQA+ del Municipio generando 

duplicidades, dispersión de recursos, y solapamientos de iniciativas.

Existencia de una falta de formación especializada en diversidad sexual y de género en parte del 

personal técnico y político del Ayuntamiento.

5. Cónclusiónes del diagnósticó.

El análisis de la Ciudad de Petrer en materia LGTBIQA+ de mujeres y hombres abarcó dos 

dimensiones: una relativa a la ciudadanía, sus sentires y contextos, y otra respecto a las políticas 

de diversidad sexogenérica que viene realizando el Ayuntamiento de Petrer desde todas sus 

delegaciones. Cada apartado del análisis fue construido atendiendo a la información recogida por 

las fuentes primarias, la recopilación y consulta en profundidad de las fuentes secundarias, siempre 

a través del enfoque transversal de género y atendiendo a la diversidad y sostenido en referencias 

bibliográficas expertas en cada uno de los temas. 

A continuación, trasladamos las principales conclusiones obtenidas en la fase de Diagnóstico, como 

resultado del análisis en la política local del Ayuntamiento de Petrer, diferenciadas en tres bloques: 

fortalezas identificadas, debilidades detectadas y recomendaciones para el I Plan Municipal 

LGTBIQA+ Petrer.

En primer lugar, destacamos las principales fortalezas identificadas en el funcionamiento del 

Ayuntamiento de Petrer, referidas a las políticas en materia LGTBIQA+ dirigidas a la ciudadanía:

Compromiso político del Ayuntamiento de Petrer en materia de diversidad sexual y de género, 

iniciado en el año 2017 y refrendado en el I Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social y en la 

Guía de Recursos Sociales del Ayuntamiento de Petrer.

Compromiso técnico y político del Ayuntamiento, mostrando una notable sensibilidad ante 

la temática LGTBIQA+ y la necesidad de implantar un Plan Municipal de diversidad afectivo – 
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LGTBIQA+ e interseccionalidad, con el objeto de que puedan incorporar estos contenidos y 

herramientas en el desarrollo de sus actividades laborales.

Elaborar material de apoyo para un uso del lenguaje escrito, gráfico y visual libre de expresiones 

no inclusivas o que no atiendan a la diversidad, que cuente con ejemplos e instrucciones prácticas.

Configurar protocolos de atención a la ciudadanía en materia de diversidad sexo-genérica, para 

las distintas Áreas Municipales.

Realizar campañas de información, formación y sensibilización en esta temática, dirigidas a la 

ciudadanía.

Mejorar los canales de comunicación entre las distintas Concejalías del Ayuntamiento y optimizar 

la difusión de cara a la ciudadanía de las actuaciones que sean desarrolladas en materia de 

diversidad sexo – genérica desde el Consistorio.

Potenciar y mejorar las relaciones entre las asociaciones LGTBIQA+ del Municipio y el 

Ayuntamiento.

Establecer sinergias con los agentes clave del Municipio para desarrollar actuaciones en este 

ámbito.

Establecer un punto informativo de referencia para las personas residentes en Petrer, en materia 

de diversidad sexo - genérica.

Insuficiencia de actuaciones en materia de formación y sensibilización sobre diversidad sexual 

y de género dirigidas a la ciudadanía.

Carácter puntual de las iniciativas desarrolladas por el Ayuntamiento en el Municipio en materia 

LGTBIQA+.

Discrepancias relacionadas con la cuantificación de los delitos de odio por identidad, expresión 

de género y orientación sexual que han ocurrido en Petrer.

Ciertas carencias de formación en el personal sanitario de los centros de salud del Municipio en 

la atención a la diversidad sexual y de género de las personas usuarias.

Inexistencia de un servicio o un punto de información de cara a la ciudadanía para atender 

consultas o demandas en materia de diversidad sexual y de género.

Dificultad en la difusión de las actividades que se desarrollan desde el Consistorio en materia 

LGTBIQA+ hacia la ciudadanía y hacia las distintas Áreas de Gestión Municipal del propio 

Ayuntamiento.

Por último, en cuanto a las propuestas de mejora para aplicar la transversalidad en materia LGTBIQA+ 

en el municipio de Petrer, destacamos las siguientes recomendaciones.

Recomendaciones generales   

Dotar al personal técnico y político del Consistorio de la formación necesaria en materia 
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SA

NIDAD

Incorporar la perspectiva de la diversidad sexual, 

corporal y de género, tanto en los servicios, como 

en los procedimientos, planes y campañas de 

salud dirigidas a la ciudadanía petrerense.

Elaborar materiales divulgativos para la 

promoción de la salud sexual, incluyendo el 

enfoque de la diversidad sexual y de género, y 

evitando una mirada heterocéntrica. 

Desarrollar iniciativas sobre el respeto a la diversidad sexo 

– genérica en el deporte como exposiciones que visibilicen 

a las personas del Colectivo en el ámbito deportivo, torneos 

o competiciones deportivas en determinadas efemérides 

LGTBIQA+, etc.

Integrar, dentro de las subvenciones destinadas a las 

asociaciones o entidades deportivas del Municipio, líneas 

que apoyen el desarrollo de actividades por el Día contra la 

LGTBIfobia en el Deporte.

Potenciar las relaciones con las asociaciones LGTBIQA+ del Municipio y la Asociación Stop Bullying, para 

desarrollar colaboraciones conjuntas en materia educativa.

Continuar la colaboración con el CEFIRE de Elda por la realización de actuaciones dirigidas a la comunidad 

educativa en las que se incluyan contenidos sobre diversidad sexual y de género.

Desarrollar campañas educativas en los centros escolares de Petrer sobre diversidad familiar, sexual y de 

género, y de derechos humanos en relación con el colectivo LGTBIQA+.

Incluir en las actuaciones de la “Escuela de familia” contenidos relacionados con la diversidad sexual y de 

género.

Incluir específicamente en los criterios de valoración de las bases para la concesión de subvenciones de 

fomento y promoción de actividades y eventos educativos dirigidos a las AMPAS (Asociaciones de Madres 

y Padres de Alumnado) y FAMPA LOCAL (Federación de Asociaciones de Padres y Madres), acciones sobre 

diversidad sexo – genérica en el ámbito familiar, derechos humanos, menores trans y bullying LGTBIfóbico.

Coordinar con el Agente Tutor actuaciones educativas que profundicen en materia LGTBIQA+ los temas que 

actualmente trata sobre acoso escolar, redes y delitos de odio.

Dotar a los centros educativos del Municipio de material bibliográfico en materia LGTBIQA+, familias 

diversas, etc.
E
D

U
C
AC

IO
N
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Incorporar el enfoque interseccional tanto en las políticas, como en las iniciativas que se deriven 

del ámbito de los Servicios Sociales.

Crear protocolos de atención a las personas usuarias teniendo en cuenta la perspectiva de la 

diversidad sexo - genérica de la ciudadanía (diversidad familiar, formularios de inscripción, 

familias con menores trans, etc.)

Establecer colaboraciones para llevar a cabo actuaciones en materia de diversidad sexual y de 

género con agentes clave del Municipio y otras Concejalías del Consistorio.

Visibilizar las distintas efemérides relacionadas con el colectivo LGTBIQA+.

Crear un protocolo de intervención para la atención de la diversidad de género de aquellas 

personas que acudan al Servicio de Violencia de Género o Machista, por haber sufrido situaciones 

de violencia machista vinculadas con sus procesos de reasignación sexual.

Dar continuidad a las actuaciones educativas en materia de diversidad sexual y de género que ha 

iniciado el Servicio de Acción Comunitaria.

Acercar y sensibilizar a las personas mayores en materia LGTBIQA+, a través de campañas en 

centros de día, centros municipales de participación activa y asociaciones de mayores.

Diseñar protocolos de prevención, detección y protección ante situaciones de acoso moral o 

mobbing por razones de orientación sexual y diversidad de género de cara a los trabajadores 

y trabajadoras del Ayuntamiento.

Desarrollar planes formativos y campañas de sensibilización en materia de diversidad sexo-

genérica para el personal del Ayuntamiento.

PERSONA
L

Establecer medidas dirigidas a la inserción laboral o la cualificación para el empleo de las personas más 

vulnerables dentro del colectivo LGTBIQA+, como son las personas trans.

Elaborar campañas para la erradicación de la LGTBIfobia en el ámbito del empleo, poniendo en valor la 

visibilidad e inclusión de la diversidad en el mundo empresarial.

Visibilizar Petrer como un lugar turístico de referencia para el Colectivo incorporando contenidos LGTBIQA+ 

en actividades de ocio, comerciales, de alojamiento, lugares de interés, etc., tanto en la web de Turismo del 

Ayuntamiento, como en planos o folletos.

Poner en valor el compromiso de Petrer en el respeto a la diversidad sexo – genérica tanto de su ciudadanía 

como de las personas que la visitan, en caso de que el Municipio participe en alguna feria autonómica, estatal 

o internacional de Turismo.

Solicitar la inscripción de la ciudad de Petrer en la Red Estatal de Municipios Orgullosos.

DESARROLLO ECONOMICO Y
 T

URI
SM

O

IGUALDAD Y SERVICIOS SOCIALES
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Proponer una oferta cultural en la Ciudad en la que estén incluidas 

actividades relacionadas con la diversidad sexo - genérica, a 

través de exposiciones, obras de teatro, conciertos, etc.

Celebrar eventos literarios, artísticos, cinematográficos con 

contenidos LGTBIQA+.

Disponer en las Bibliotecas un lugar específico y visible para 

los títulos bibliográficos y cinematográficos con contenidos 

LGTBIQA+ que ya han sido recopilados por el personal de esta 

Área. 

CULTURA Y FIESTA
S

Plantear iniciativas para potenciar el asociacionismo en el ámbito LGTBIQA+.

Posibilitar espacios de encuentro y coordinación del tejido asociativo con el 

objeto de que no se creen duplicidades en las actuaciones que desarrollen y dar 

lugar a procesos sinérgicos entre asociaciones y Ayuntamiento.

Asesorar a las asociaciones mencionadas en este Diagnóstico sobre los 

trámites necesarios para que puedan incorporarse en el Registro Municipal de 

Asociaciones, puesto que en la actualidad no aparecen el listado de asociaciones 

que se encuentra en la página web de la Concejalía de Participación Ciudadana.

CIUDADANAPARTICIPACION 
Incorporar la perspectiva de la diversidad sexual, familiar y de género en todas 

las políticas, actuaciones y servicios destinados a la juventud petrerense.

Dar continuidad a las actuaciones en materia LGTBIQA+ que desde esta 

Concejalía se están realizando.

Establecer colaboraciones con agentes clave del Municipio y otras Concejalías 

en actuaciones que sean realizadas en materia de diversidad sexual y de género.

Desarrollar campañas de salud sexual joven, evitando la mirada heterocéntrica e 

incluyendo la perspectiva de la diversidad sexo - genérica.

Tener en cuenta las distintas efemérides del colectivo LGTBIQA+ para realizar 

difusión de estas, y que esta difusión sea efectiva, tanto de cara a la ciudadanía, 

como hacia el propio Ayuntamiento.

INFANCIA Y JUVENTUD
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Desarrollar campañas de sensibilización, prevención y actuación en materia 

de LGTBIfobia involucrando a toda la ciudadanía en general, y en particular a la 

juventud petrerense.

Capacitar al personal de los cuerpos de seguridad en materia de diversidad sexo 

– genérica e interseccionalidad, prestando especial atención a las personas más 

vulnerables dentro del colectivo LGTBIQA+.

Incluir en los contenidos que imparte el Agente Tutor en los centros educativos 

sobre acoso escolar, en redes y delitos de odio aspectos relacionados con la 

diversidad sexual y de género.

Diseñar recursos de información, orientación y acompañamiento ante situaciones 

de violencia intragénero.

Elaborar una guía de uso inclusivo del lenguaje escrito y 

visual para profesionales de los medios de comunicación.

Difundir y dar cobertura a las distintas actividades 

relacionadas con la diversidad sexo – genérica que sean 

desarrolladas en el Municipio.

SE
GU

RI
DAD

 CIUDADANA

GABINETE DE COMUNI
CA

C
IO

N
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7. Mapa de óbjetivós.6. Principiós inspiradóres.

Los principios inspiradores en los que se sustenta el I Plan LGTBIQA+ Petrer son los que recogemos 

a continuación:

Respeto a la diversidad y a la diferencia en defensa de los derechos humanos LGTBIQA+, en 

clave local.

Impulso de los procesos participados que incluyan al conjunto de la ciudadanía petrerense.

Comunicación continua y transparencia en el seguimiento de la implementación del I Plan 

LGTBIQA+ Petrer.

Asunción corresponsable de la atención a la diversidad por parte de la ciudadanía, del tejido 

asociativo LGTBIQA+ y del personal político y técnico del Ayuntamiento de Petrer.

Promoción de la igualdad desde un enfoque interseccional y de género como objetivo clave del 

I Plan LGTBIQA+ Petrer.

Valoración y reparación de la memoria histórica ligada al colectivo LGTBIQA+.

Compromiso del Equipo de Gobierno con la buena gobernanza, inclusiva, transversal y de 

mejora continua en su gestión de las políticas públicas de atención a la diversidad.

7.1. Gobernanza inclusiva.

Implementar una hoja de ruta transversal de atención a la diversidad LGTBIQA+ en las políticas 

locales de Peter.

Crear las estructuras necesarias para llevar a cabo de manera adecuada y efectiva el I Plan 

LGTBIQA+ Petrer.

Afianzar el compromiso político y técnico del Ayuntamiento de Petrer con la lucha por los 

derechos humanos LGTBIQA+.

Realizar un programa de sensibilización y formación en materia de diversidad afectivo – 

sexual y de géneros dirigido a la plantilla del Ayuntamiento de Petrer.

Elaborar los recursos materiales necesarios para realizar una gestión de los recursos humanos 

inclusiva y atenta a la diversidad en el seno del Consistorio petrerense.
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7.2. Coeducación y atención a la diversidad.

Difundir los códigos coeducativos y respetuosos ante la diversidad sexo – genérica entre el 

alumnado de los centros educativos de Petrer.

Llevar a cabo un programa que visibilice modelos de familias no heteronormativas y apoye la 

atención a la diversidad respecto a la orientación sexual, identidades y expresiones de género 

en el seno familiar.

Proporcionar herramientas prácticas al profesorado de Petrer para su labor coeducativa y 

abordaje de la diversidad afectivo – sexual y de géneros en el aula.

Dotar de recursos didácticos y materiales que atiendan a la diversidad sexo – genérica a 

centros educativos.

Promover la erradicación del bullying LGTBIfóbico en los centros educativos del municipio de 

Petrer.

7.3. Cultura diversa y turismo.

Incluir en la agenda cultural de Petrer actividades relacionadas con la diversidad sexo – 

genérica y artistas pertenecientes al colectivo LGTBIQA+.

Crear un programa de animación a la lectura inclusiva y no sexista en las bibliotecas públicas 

de Petrer.

Proyectar una imagen inclusiva de Petrer en las ferias y actividades relacionadas con su 

promoción turística.

Apoyar e impulsar proyectos turísticos LGTBIQA+, así como la diversificación de perfiles de 

posibles turistas en Petrer.

Incluir contenidos LGTBIQA+ en la información destinada a visitantes de la ciudad de Petrer.
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7.4. Calidad de vida y empoderamiento.

Mejorar la calidad de vida y el empoderamiento de las personas pertenecientes al colectivo 

LGTBIQA+ y sus familiares.

Crear un espacio de información, asesoramiento y encuentro para el colectivo LGTBIQA+, sus 

familiares y ciudadanía en general en torno a la diversidad sexo – genérica.

Potenciar la seguridad y empleabilidad de las personas LGTBIQA+ en el ámbito laboral, con 

especial hincapié en las mujeres trans.

Avanzar en la promoción de una atención sanitaria que incluya la perspectiva de la diversidad 

sexual y de género.

Generar buenas prácticas relacionadas con la atención a la diversidad en la práctica deportiva, 

así como la erradicación de la LGTBIfobia en el deporte.

7.5. Visibilidad, participación y memoria histórica.

Conmemorar distintas efemérides referidas al colectivo LGTBIQA+ que visibilicen sus logros 

y reivindiquen sus derechos.

Potenciar la participación de las asociaciones LGTBIQA+ de Petrer en el tejido asociativo y 

órganos competentes en la materia. 

Visibilizar a las mujeres lesbianas, bisexuales y trans en los actos relacionados con igualdad 

de género.

Llevar a cabo acciones que posibiliten la visibilización del colectivo LGTBIQA+ en los medios 

de comunicación y las asociaciones petrerenses.

Celebrar actos que tengan por objetivo la reparación de la memoria histórica del colectivo 

LGTBIQA+.
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7.6. Erradicación de la LGTBIfobia.

Implementar una campaña que lleve a sensibilizar al conjunto de la ciudadanía petrerense en 

la erradicación de la LGTBIfobia.

Establecer un programa que haga de Petrer una ciudad más segura para el colectivo LGTBIQA+, 

sus familiares y la ciudadanía en general.

Articular herramientas prácticas que contribuyan a la erradicación de la LGTBIfobia y los 

delitos de odio.

Formar a profesionales de distintos ámbitos para mejorar su labor como agencias clave en la 

prevención, afrontamiento y eliminación de la LGTBIfobia y los delitos de odio.

Promover el compromiso político y técnico del Ayuntamiento de Petrer, así como el de la 

ciudadanía en su conjunto, contra la LGTBIfobia.
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8.1.1. Aprobación en Pleno del I Plan LGTBIQA+ Petrer. 

8.1.2. Plan de comunicación del I Plan LGTBIQA+ Petrer. 

8.1.3. Creación de la Concejalía de Diversidad. 

8.1.4. Constitución de la Mesa de Diversidad. 

8.1.5. Creación de un espacio específico del I Plan LGTBIQA+ Petrer en la web del Consistorio. 

8.1.6. Red Estatal de Municipios Orgullosos. 

8.1.7. Campaña de sensibilización sobre buenas prácticas en diversidad dirigida a la plantilla. 

8.1.8. Valoración de la formación en diversidad. 

8.1.9. Programa de formación en diversidad afectivo – sexual y de géneros. 

8.1.9.1. Formación GODI. 

8.1.9.2. Formación GODI nivel avanzado. 

8.1.9.3. Gestión de los recursos humanos y diversidad. 

8.1.9.4. Aplicación del enfoque interseccional. 

8.1.9.5. Uso inclusivo del lenguaje administrativo. 

8.1.9.6. Atención a la ciudadanía desde una perspectiva interseccional. 

8.1.9.7. Formación en diversidad a cuerpos de seguridad. 

8.1.10. Protocolo contra el acoso laboral LGTBIfóbico. 

8.1.11. Manual de uso inclusivo del lenguaje administrativo. 

8.1.12. Documentación del Ayuntamiento. 

8.1.13. Apoyo institucional a efemérides LGTBIQA+. 

8.1.14. Línea de subvenciones. 

8.1.15. I Plan de Juventud Local y diversidad. 

8.1.16. Convenios de colaboración. 

8.1.17. Pliegos públicos y diversidad. 

8.1.18. Protocolo de violencia machista y diversidad. 

8.1.19. Estandarización de las memorias de actividades, sistema de organización, seguimiento y evaluación del I Plan 

             LGTBIQA+ Petrer. 

8.1.20. Inclusión ítems sexo, edad, diversidad funcional en inscripciones, cuestionarios, y memorias de las acciones 

             desarrolladas en el I Plan LGTBIQA+ Petrer. 

8.1.21. Presupuesto del I Plan LGTBIQA+ Petrer.

8.1. Góbernanza inclusiva.
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8.2.1. Programa de coeducación y atención a la diversidad dirigido al alumnado de los centros   

           educativos de Petrer. 

8.2.1.1. Taller: Cuentos y juegos inclusivos. 

8.2.1.2. Taller: Familias diversas. 

8.2.1.3. Taller: Educación emocional. 

8.2.1.4. Taller: Prevención bullying LGTBIfóbico. 

8.2.1.5. Taller: Educación afectivo – sexual y diversidad. 

8.2.1.6. Taller: Ciberseguridad. 

8.2.1.7. Taller: Amor en positivo. 

8.2.2. Programa de coeducación y atención a la diversidad dirigido a las familias del alumnado  

           de los centros educativos de Petrer. 

8.2.2.1. Introducción GODI para familias. 

8.2.2.2. Acompañamiento a hijos e hijas LGTBIQA+. 

8.2.2.3. Prevención del bullying LGTBIfóbico. 

8.2.2.4. Efeméride: Día 15 de mayo, Día de las Familias. 

8.2.2.5. Subvenciones a AFAs. 

8.2.3. Programa de coeducación y atención a la diversidad dirigido al profesorado de los centros 

           educativos de Petrer. 

8.2.3.1. Jornadas Coeducación + Diversidad. 

8.2.3.2. Formación I: GODI. 

8.2.3.3. Formación II: Acompañamiento de alumnado LGTBIQA+. 

8.2.3.4. Proyecto Centros inclusivos. 

8.2.3.5. Fondos bibliográficos en materia LGTBIQA+. 

8.2.3.6. Elaboración de materiales coeducativos LGTBIQA+. 

8.2.3.7. Agente Tutor y diversidad. 

8.2. Cóeducación y atención a la diversidad.
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8.3.1. Agenda cultural de Petrer.

8.3.2. Festival sobre diversidad.

8.3.3. Programa Bibliotecas y diversidad.

8.3.3.1. Actividades en bibliotecas.

8.3.3.2. Efemérides en bibliotecas.

8.3.3.3. Puntos Arcoíris en bibliotecas.

8.3.4. Jornadas sobre interculturalidad y diversidad LGTBIQA+. 

8.3.5. Diversidad LGTBIQA+ en ferias de turismo. 

8.3.6. Tourist Info y diversidad. 

8.3.7. Agenda turística y diversidad. 

8.3.8. Proyectos turísticos LGTBIQA+. 

8.3.9. Red LGTBIQA+ friendly. 

8.3. Cultura diversa y turismó.
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8.4. Calidad de vida y empóderamientó.

8.4.1. Punto de Información LGTBIQA+. 

8.4.2. Material divulgativo. 

8.4.3. Jornadas formativas sobre empleo y colectivo LGTBIQA+. 

8.4.4. Creación del distintivo “Espacio inclusivo”. 

8.4.5. Personas trans y empleo. 

8.4.6. Jornadas formativas sobre salud y atención a la diversidad. 

8.4.7. Inclusión de la perspectiva de la diversidad sexual, corporal y de géneros en los servicios 

           de la Concejalía de Sanidad. 

8.4.8. Ampliación de la atención a jóvenes en el Casal de la Joventut. 

8.4.9. Campaña Mayores LGTBIQA+. 

8.4.10. Prevención de la LGTBIfobia en el deporte. 

8.4.11. Línea de subvenciones a entidades deportivas. 

8.4.12. Protocolo de buenas prácticas.
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8.5. Visibilidad, participación y memória histórica.
8.5.1. Campaña sobre visibilidad LGTBIQA+. 

8.5.2. Semana del Orgullo LGTBIQA+. 

8.5.3. Visibilización LBT en 8M y 25N. 

8.5.4. Jornadas sobre visibilidad trans. 

8.5.5. Campaña sobre visibilidad lésbica. 

8.5.6. Curso: Medios de Comunicación y visibilización LGTBIQA+. 

8.5.7. Desmontando mitos sobre la bisexualidad. 

8.5.8. Presencia de entidades LGTBIQA+. 

8.5.9. Talleres GODI para asociaciones. 

8.5.10. Campaña sobre vindicación de la diversidad. 

8.5.11. Estudio: Memoria histórica LGTBIQA+. 

8.5.12. Efeméride: Memoria Trans, 20 de noviembre. 

8.5.13. Premio a la memoria LGTBIQA+. 

8.5.14. Nomenclátor de Petrer.
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8.6. Erradicación de la LGTBIfóbia.

8.6.1. Campaña de sensibilización, prevención y erradicación de la LGTBIfobia. 

8.6.2. Programa sobre seguridad y diversidad en Petrer.

8.6.2.1. Estudio sobre LGTBIfobia en el ámbito local. 

8.6.2.2. Ordenanza municipal contra los discursos de odio. 

8.6.2.3. App. Stop LGTBIfobia. 

8.6.2.4. Fiestas libres de LGTBIfobia. 

8.6.3. Jornadas de formación sobre LGTBIfobia y delitos de odio para profesionales. 

8.6.4. Registro de delitos de odio. 

8.6.5. Protocolo interinstitucional contra la LGTBIfobia. 

8.6.6. Herramientas contra el bullying LGTBIfóbico. 

8.6.7. Concentraciones por delitos de odio. 
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9. Implementación, seguimientó y evaluación.

Con el fin de asegurar un adecuado seguimiento y una correcta evaluación del I Plan LGTBIQA+ Petrer 

hemos elaborado un sistema específico de indicadores que muestren los recursos empleados, 

resultados obtenidos e impactos en la ciudadanía que los programas y medidas contenidos en 

dicho Plan han demandado y obtenido a lo largo de su implementación.

De esta forma, el sistema de indicadores arrojará a lo largo de la ejecución de este I Plan LGTBIQA+ 

Petrer los datos suficientes para poder evaluar en qué medida se ha dado respuesta a las necesidades 

básicas y estratégicas en materia de diversidad sexo genérica de la ciudadanía de Petrer.

Los indicadores para el seguimiento y evaluación del I Plan LGTBIQA+ Petrer se han clasificado en 

tres tipos: indicadores de procesos, indicadores de resultados e indicadores de impactos.

Con la información obtenida a través de estos indicadores, creados para cada una de las medidas 

contempladas en I Plan LGTBIQA+ Petrer, podremos apreciar los cambios e impactos hacia el 

respeto por la diversidad sexo genérica en el Municipio.

En este sentido, los indicadores construidos para este Plan tienen un carácter mixto, cuantitativo 

y cualitativo, puesto que la información recogida no estará centrada en datos numéricos o 

porcentuales, sino que obtendremos información sobre opiniones y actitudes de la ciudadanía, una 

vez implementadas las medidas del presente Plan.

El I Plan LGTBIQA+ Petrer tendrá una vigencia en el periodo 2022 - 2026, siendo el segundo semestre 

de este último año en el que se realizarán las memorias y evaluaciones globales, tanto de cada una 

de las áreas de intervención, como del Plan en general. 
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